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VER AQUÍ 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 0024   Fecha De Providencias 4 de agosto de 2023 
 

 
ITEM 

 

 
NUMERO DE RADICACIÓN  

 
CLASE DE PROCESO  

 
DEMANDANTE (S) 

 
DEMANDADO (S) 

 
Actuación  

 

1 

 

151834089001-2018-00103-00 

 

Proceso de Alimentos 

T.P.  

 

ANDREA PUENTES LOPEX y/o 

COMISARIA DE FAMILIA 

 

JUAN DE JESUS PEREZ ESTUPIÑAN  

 

 

Requiere a la parte 

Demandante para que 

presente actualización de 

liquidación de crédito  

 

 

2 

 

151834089001-2023-00010-00 

 

Proceso de Alimentos 

 

LUZ ELENA NIETO FUENTES en 

representación del menor J.L.C.N. 

 

JOSE ALIRIO CHAVEZ DURAN  

 

Requiere a la parte 

Demandante para que 

Notifique a la parte 

Demandante 

 

 

3 

 

151834089001-2023-00020-00 

 

Proceso Ejecutivo T.P. 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

ROSA ISABEL OCHOA RISCANEVO  

 

Aprueba liquidación de 

Costas y Aprueba la 

Liquidación actualización de 

crédito  

  

 

4 

 

151834089001-2023-00029-00 

 

Proceso Ejecutivo  

 

ROSA ISABEL GOMEZ CETINA; CARLOS 

ANDRES POBLADOR GOMEZ; FREDY 

ALEXANDER POBLADOR GOMEZ; el 

menor JUAN PABLO POBLADOR GOMEZ 

como HEREDEROS de FREDY POBLADOR 

COMEZAQUIRA Q.E.P.D 

 

 

AMELIO PARRALES GALINDO    

 

Medidas Cautelares (No 

Visible)  
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija el presente estado en la Secretaría del Juzgado y en el micrositio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, con fundamento en el artículo 
295 del Código General del Proceso, hoy ocho (08) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 
 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO  

Secretario 

 

5 

 

151834089001-2023-00065-00 

 

PROCESO DE 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

(derecho de petición) 

 

SANTIAGO GONZALES FUENTES 

 

LUIS PEREZ  

 

Rechaza demanda  


